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MENDOZA, 18 de noviembre de 2021.- 

 

VISTO: 

El EXP_E-CUY:0012879/2021 y la Ordenanza Nº 8/2009-CD, donde se tramita la 

adscripción como docente de la Prof. Ester Lourdes CORREA al espacio curricular “Didáctica de 

la Educación Inicial II” correspondiente al Departamento de Didáctica en el Profesorado 

Universitario de Educación Inicial, y 

CONSIDERANDO: 

Que la interesada acompaña Currículum Vitae y Probanzas. 

Que consta la Planilla de Evaluación con las conclusiones favorables de la profesora 

titular y el Departamento respectivo. 

Que, no obstante, mediante Resolución N° 15/2021-CD de fecha 10 de febrero de 

2021 la egresada fue designada en la categoría Docente Adscripta Ad-honorem, en el espacio 

curricular “Didáctica de la Educación Inicial I” del Departamento de Didáctica, perteneciente a la 

carrera Profesorado Universitario de Educación Inicial. 

Que el Artículo 5 del ANEXO I de la Ordenanza N° 8/2009-CD establece “Una 

asignatura no podrá contar simultáneamente con más de DOS (2) adscriptos por período de 
adscripción; en primera instancia UN (1) graduado y UN (1) alumno. En caso de no existir 

postulantes en alguna categoría de las anteriores, los dos adscriptos podrán pertenecer a la misma 

categoría…”.  

Que, en virtud de ello, la Comisión de Asuntos Académicos, en su reunión virtual del 

4 de noviembre de 2021, sugiere al Consejo Directivo no aprobar el pedido de adscripción efectuado 

por la Prof. Ester Lourdes Correa al espacio curricular “Didáctica de la Educación Inicial II”, ya que 

registra una adscripción al espacio curricular “Didáctica de la Educación Inicial I”, contrariando lo 

establecido en el ANEXO I – Artículo 5 de la ordenanza vigente.  

Que el Consejo Directivo, en su sesión virtual del 11 de noviembre de 2021, aprueba 

el despacho de Comisión. 

POR ELLO, 

                             EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  

                                                          FACULTAD DE EDUCACIÓN 

                                            RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- DESESTIMAR la solicitud de adscripción de la Profesora Ester Lourdes 

CORREA (DNI Nº 27.932.888), en la categoría DOCENTE AD-HONOREM, al espacio curricular 
“Didáctica de la Educación Inicial II” del Departamento de Didáctica y perteneciente a la carrera 

Profesorado Universitario de Educación Inicial, por los motivos expuestos en los considerandos.  

 
ARTÍCULO 2.- La presente resolución, que se emite en formato digital en el contexto de emergencia 

provocado por la pandemia del Coronavirus, será reproducida con el mismo número y firmada 
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oportunamente por las autoridades en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 3.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones.  


